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ESCRITURANUMERO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO

AUMENTO DE CAPITAL,
c3ce003

REFORMAY CODIFICACIONDE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑIA

OTECELfS.A.

CUANTIA: S/.26.000'000.000 DI - * COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de ¡la

República del Ecuador, hoy día diecisiete de octubre de
 

mil movecientos noventa y seis, ante mi, el Notario co

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Jorge

Campos Delgado, concurre al otorgamiento del

_presente instrumento el señor Pablo Iturralde Barba, a

“nombre y en representación de la Compañía OTECEL

-S:A., en sucalidad de Presidente Ejecutivo y debidamente

- autorizado por la Junta General de Accionistas de dicha

Compañía, conforme consta de los documentos que se

acompañan.- El otorgante es de nacionalidad ecuatoriana,

   
  

  

mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de

Quito y legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; y,

dice: Que eleva a escritura pública la minuta que mé
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- reformas estatutarias,

PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento
del presente instrumento el señor Pablo Iturralde Barba,

a nombre yen representación de la Compañía OTECEL

S. A,, en su calidad de Presidente Ejecutivo y debidamente

autorizado por la Junta Generali de Accionistas de dicha

Compañía, conforme consta de los documentos que se

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS

PUNTO UNO.- OTECELS. A. se constituyó como una

acompañan.-

sociedad anónima. ecuatoriara mediante escritura

pública otorgada el ocho de septiembre de mil novecientos

moventa y tres, ante el Notario veinticuatro (24”) del

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el diez de

los mismos mes y 'año.- DOS PUNTO DOS.- OTECEL

S.- A. ha efectuado varios aumentos de capital y '

formalizó mediante. escritura pública otorgada el

veintinueve de febrero de milnovecientos noventa y seis,

ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, inscrita en

el Registro Mercantil el diez de abril del mismo año.-

suscrito de la compañia

están fijados en las sumas de CINCUENTA Y SEIS MIL

MILLONESy CINCUENTA Y CINCO MIL MILLONES

Los capitales autorizado Y

“DE SUCRES, respectivamente.- DOS PUNTO TRES.- La

Junta General Ordinaria de Accionistas de OTECEL

S. A., reunida el veintiséis de julio de mil novecientos

moventa y seis, en forma. unánime, resolvió aumentar el

capital de la Compañía, reformar y codificar los estatutos

sociales.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL,

b
a

el ' último de los cuales: se
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- los antecedentes expuestos”y
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- REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.- Con

 

n cumplimiento de lo

resuelto por la Junta General de Accionistas de

OTECEL $. A,., referida en el numeral segundo de la

cláusula anterior, el otorgante, en la calidad que invoca

y acredita, declara: TRES PUNTO UNO.- Que OTECEL

S. A. aumenta el capital autorizado hasta la suma de

CIENTO VEINTE MIL MILLONES DE -SUCRES,esto

es un aumento de SESENTA Y CUATRO MIL

MILLONES DE SUCRES.- TRES PUNTO DOS.- Que

_OTECEL S. A. aumenta el capital suscrito y pagado

en la suma de VEINTISEIS MIL MILLONES DE

SUCRES mediante la emisión de VEINTISEIS
MILLONES de nuevas acciones ordinarias y nominativas.

de UN MIL SUCRES devalor cada una, con lo queel

capital social de OTECEL S. A. asciende a OCHENTA

Y UN MIL MILLONES DE SUCRES.- TRES PUNTO :

TRES.- Que el aumento de capital ha sido pagado en-———

 

numerario íntegramente y que está distribuido en la

forma detallada en el cuadro que se agrega, anotándose—

que los” accionistas hicieron uso de sus derechos

preferentes y proporcionales, a excepción -de -los —

siguientes accionistas, quienes cedieron la totalidad de sus

derechos preferentes:

CEDENTE CESIONARIO

Richard Handal Discovery Fund Inc.

Banco Popular Discovery Fund Inc.

Grupo Futuro
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ciudad de Quito

24.

TRES PUNTO. CUATRO.- Que una vez aprobado el

aumento de capital se emitirán y entregarána todos los

señores accionistas acciones liberadas por los montos

«Suscritos y pagados por cada uno de ellos.- TRES PUNTO

CINCO.- Consecuentemente con el aumento de capital, se

procede a la reforma del artículo Sexto de los estatutos

sociales, cuyotexto consta en la codificación de estatutos.-

TRES PUNTO SEIS.-Que OTECELS. A., reforma sus

estatutos de manera integral y los codifica en la forma

aprobadapor la Junta General antes referida y cuyo tenor

es el siguiente: ATUTOS DE _L PANI

"OTECEL$, A! CAPITULO I1.-DENOMINACION,

DOMICILIO, NACIONALIDAD, DURACION Y

OBJETO.- Artículo Primero.- DENOMINACION.: La

Compañía se denominará OTECEL $.A..- Artículo

_Segundo.-DOMICILIO.- El domicilio dela Compañía es la

) podrá establecer sucursales,

Agencias 0 representaciones, dentro o fuera del país.-

_ ArtículoTercero,-NACIONALIDAD.- La Compañía es de

nacionalidad ecuatoriana.- Está sujeta a las leyes vigentes- o E,

enel Ecuador y a los Tribunales Ecuatorianos y en cuanto

“a su organización y funcionamiento, a los presentes

estatutos.-Artículo_Cuarto,-DURACION.- El plazo de

duración de la Compañía será de treinta (30) años,

contados desde la fecha de inscripción de la presente

escritura pública en el Registro Mercantil.- El plazo

estipulado podrá ser ampliado conforme a la Ley.-

ArtículoQuinto.-OBJETO.- El objeto de la Compañía es la—
4
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instalación, operación y explotación de un servicio de

telecomunicaciones móvil celular (STMC), autorizado por

la Superintendencia de Telecomunicaciones del Ecuador,

con sujeción a las disposiciones legales pertinentes

aplicables a esa actividad.- Así mismo, si la

Superintendencia de Telecomunicaciones del Ecuador o el

Organismo competente del Ecuador en la materia lo

autoriza, la Compañía podrá prestar otros servicios de

telecomunicaciones, transmisión de datos u otros

similares o complementarios.- La Compañía podrá

además dedicarse a actividades similares a las antes

descritas en otros Países.- La Compañía realizará todas las

actividades relacionadas o complementarias con el objeto

social descrito anteriormente.- Para cumplir con su objeto

social, la Compañía podrá celebrar todos los actos y

contratos civiles, mercantiles, laborales y de cualquier

naturaleza, permitidos o autorizados por las Leyes

Ecuatorianas, incluyendo pero sin limitarse a la-

importación y exportación .de bienes y servicios

inmuebles necesarios “para su actividad.- CAPITULO 11.-

CAPITAL Y ACCIONES.-Sexto.-

AUTORIZADO Y SUSCRITO.. Elcapital autorizado de la

Compañía es de CIENTO VEINTE MIL MILLONES

DE  SUCRES (S/.120.000'000.000) y el capital suscrito y

pagado a la presente fecha es OCHENTA Y UN MIL

 

dividido en
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ordinarias y nominativas.de unmil sucres (S/.1.000) de

valor cada una.- Séptimo.-ACCIONES.- Las

acciones serán indivisibles y conferirán a sus legítimos

titulares los derechos determinados en la Ley y en los

“presentes Estatutos.- En caso de copropiedad de acciones,

los copropietarios podrán ejercer los derechos inherentes a

tales acciones, previa designación de un procurador o

administrador común, hecha por los interesados o, a falta

de acuerdo, por un Juez competente.- _Octavo.-

TITULOS-ACCION.- Las acciones se representarán en - *

títulos acción, cuyo contenido se sujetará a lo dispuesto en

la Ley de Compañías.- Cada título podrá representar una o

más acciones.- ícul oyeno,- LIB BRE

ACCIONE S.- Los títulos-acción y los certificados

provisionales se extenderán en libros talonarios

correlativamente numerados.- Entregado el título o el

certificado provisional al accionista, éste suscribirá el

correspondiente talonario.- Dichos títulos y certificados se

inscribirán, además, en el Libro de Acciones y Accionistas,

en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la.

constitución de derechos reales y las demás modificaciones

que ocurran respecto a los derechos sobre las acciones.-

Artículo Décimo.-TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la

- Compañía serán libremente negociables y su transferencia

deberá efectuarse mediante nota de cesión constante en el.

. título o en la hoja adherida al mismo, firmada por quien la

transfiere.- Las transferencias del dominio de acciones no

surtirán efecto contra la Compañía ni contra terceros,si .

sa
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_no desde la fecha desu inscripción en el Libro de Acciones

y Accionistas.- Para la inscripción de una transferencia de

acción, será necesario que se informe sobre ella al

Presidente Ejecutivo, mediante envío o entrega de una

comunicación suscrita por cedente y cesionario

conjuntamente; o de comunicaciones separadas suscritas

por cada uno de ellos, que den a conocer la transferencia; o

por entrega del título-acción en la que conste la cesión

respectiva.- En este último caso, el título será anulado y en

su lugar se emitirá uno nuevo, a nombre del adquirente.-

Las comunicaciones de las que conste la transferencia o el

título anulado se archivarán en la Compañía.- Además

para el registro se estará a lo que dispone la Ley.- Artículo .

Décimo Primero.- REPOSICION.-En los casos de pérdida,

deterioro o destrucción de certificados provisionales o

títulos de acciones, la Compañía, a solicitud del accionista

registrado en sus libros, podrá anular el certificado o título

de quese trate, previa publicación efectuada, por tres días

consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en.

el . domicilio principal de la Compañía.- Una vez

transcurridos treinta días desde la última publicación

podrá. pedirse el certificado o título que reemplace el

anulado.- Los gastos que demande la reposición serán de

cuenta del accionista que la solicite.- Anulado un

certificado o título, se extinguirán los derechos

correspondientes a tales instrumentos.- Artículo Décimo

Segundo.- OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.- Los

EAOSent!
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prenda de ellas y. otros aspectos concernientes a las

acciones y a los títulos de acción que no estuvieren

previstos por los presentes Estatutos, se sujetarán a lo

previsto en la Ley de Compañías.- CAPITULO  I11.-

ACCIONISTAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES.-

Artículo Décimo Tercero.- ACCIONISTAS. Se

considerará como accionistas de la Compañía a quienes

consten registrados como tales en el Libro de Accionesy

Accionistas.- Artículo Décimo Cuarto.- DERECHOSY

OBLIGACIONES.- Los accionistas tendrán los derechos y --

_ obligaciones que se establecen para ellos en la Ley de

Compañías, los que se señalan expresamente en los

presentes Estatutosy los se determinen en los Reglamentos

de la -Compañía.- Artículo Décimo  Quinto.-

“REPRE ENTACION.- Los accionistas podrán hacerse

. representar en la Compañía por los medios determinados

. en la Ley.- Cuando la representación se refiera a. las

Juntas Generales podrá ser otorgada por carta dirigida al

Presidente Ejecutivo o al Presidente de la Compañía.-

.CAPITULO IV.- GOBIERNO, ADMINISTRACION.Y.

FISCALIZACION.- Artículo DécimoSexto,-GOBIERNO.-

_La Compañía estará gobernada por la Junta General de

Accionistas, con las atribuciones que se señalan en los

presentes Estatutos.- Artículo Décimo kSéptimo.-

.- La administración

 

¿e la Compañía estará a cargo del Directorio, el

“residente, Vicepresidente, el Presidente Ejecutivo,

“/icepresidentes Ejecutivos. Vicepresidentes y los
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. resolución que altere- cláusulas del contrato social o

(320007

Apoderados, en la forma 'prévista en estos Estatutos.-

Artículo Décimo Octavo.- FISCALIZACION Y

AUDITORIA. La fiscalización será ejercida por un

Comisario Principal, quien tendrá su respectivo suplente.-

Además la Compañía tendrá Auditoría Externa.-

CAPITULO V.- DE LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS.-ArtículoDécimo

INTEGRACION Y FACULTADES.- La Junta General de

Accionistas, constituida por la reunión de accionistas

debidamente convocados, constituye el órgano supremo de

la Compañía y tiene poderes para resolver todos los

asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar, -.

- dentro de los límites establecidos por la Ley, cualquier

decisión que creyere conveniente para la buena marcha de

la Compañía.- Artículo Vigésimo.- ATRIBUCIONES

ESPECIFICAS.- Compete específicamente a la Junta

General: a) Designar y remover a los Directores

Principales y Suplentes y a los Comisarios dela:

-Compañía y fijar sus remuneraciones; b) Conocer el

de la administración y de fiscalización y adoptar las

correspondientes resoluciones; c) Resolver acerca del

reparto de utilidades; d) Acordar los aumentos y

disminuciones de capital y reformas de estatutos; la

fusión, transformación y disolución anticipada; cambios

de denominación y domicilio y, en general, cualquier
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- conforme a la Ley; e) Resolver sobre la emisión deacciones

preferidasy partes beneficiarias; f) Elegir anualmente a

una firma de Auditoría Externa de reconocido prestigio; y

g) Ejercer las demás atribuciones que, por mandato de

la Ley, le corresponden y que no pueden ser delegadas

a otro órgano o personero de la Compañía.- Artículo

Vigésimo Primero.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas

Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias.- Las

primeras seefectuarán por lo menos una vez al año,

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del

ejercicio económico para conocer los asuntos especificados

en los literales a), b) y c) del artículo precedente, además de

cualquier otroasunto puntualizado en el orden del día de la

convocatoria. Igualmente podrá deliberar y resolver sobre

la suspensión y sanción de los administradores y más

miembros de los organismo de administración creados por

el Estatuto, así como la remoción y sanción de Comisarios,

aún cuando el asunto no figurare en el orden del día.- Las

Juntas Generales Extraordinarias se efectuarán cuando

fueren convocadas y en ellas se conocerán los asuntos

expresamente determinados en la convocatoria.-Artículo

VigésimoSegundo,-REQUISITOS.- Las Juntas Generales

Ordinarias y Extraordinarias deberán reunirse en el

domicilio de la Compañía, salvo el caso previsto en el

Artículo Vigésimo Quinto de estos estatutos.- Para

convocar, instalar y sesionar, se observarán los requisitos

legales, reglamentarios y estatutarios correspondientes.-

Artículo VigésimoTercero.-CONVOCATORIAS.- Las

10
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05cop0ne
convocatorias a Juntas Generales serán hechas por el

Presidente Ejecutivo, el Presidente del Directorio, el

Comisario o la Superintendencia de Compañías, conforme

a las disposiciones legales pertinentes.- Artículo Vigésimo

Cuarto.- FORMA DE CONVOCAR.- Las Juntas Generales

serán convocadas mediante la publicación de un aviso en

la prensa, en unodelos diarios de mayorcirculación en el

domicihio principal de la Compañía, con quince días de

anticipación, por lo menos, al de la reunión.- Para e
emm - .

computo de ese plazo no se contarán ni el día de la

publicación ni el de la reunión y serán hábiles, para el

efecto, todos los días, incluyendo los feriados y de descanso

obligatorio.- Adicionalmente y con la mismaanticipación,

se convocará a los accionistás en forma individual,

mediante carta certificada y el envío de una comunicación

mediante el sistema de télex o telefax, a las direcciones

que cada uno de los accionistas hubiere registrado en la

Compañía.- ículo Vigésimo Quinto.- TA

UNIVERSALES.- Noobstante lo dispuesto en

los artículos anteriores, la Junta General de Accionistas

podrá constituirse encualquier tióímpo ylugar, dentrodel

territorio nacional y sin necesidad de previa convocatoria,

para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentren

reunidos, personalmente 0 representados, los titulares de

la totalidad de las acciones de la Compañía y los

concurrentes resuelvan unánimemente celebrar la

Junta.- El acta deberá estar suscrita pór todos los

asistentes, bajo sanción de nulidad.- Cualquiera de lof

11
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. asistentes podrá oponerse a la discusiónde los asuntos

sobre los que no se considere suficientemente informado,

por lo que sólo se deliberará y resolverá sobre los puntos

que se hubiere acordado unánimemente tratar.- Artículo

Vigésimo Sexto.- QUORUMDE INSTALACTON.- Para que

- la Junta General de Accionistas reunida por primera

convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, los

- concurrentes a ella deberán representar, por lo menos,la

mitad del capital pagado.- En segunda convocatoria, que se

- convocará conforme se indica en la cláusula vigésima

cuarta, la.Junta se instalará conel número de accionistas,

presentes o representados que concurran, salvo lo previsto

a continuación.- Artículo VigésimoSéptimo.-

ESPECIALy Cuando la Junta General deba reunirse para

resolver sobre cualesquiera de los asuntos mencionados en

el literal d) del Artículo Vigésimo, el quórum requerido en

primera “convocatoria será el mismo que establece el

artículo anterior, pero en segunda convocatoria será

_necesaria la asistencia de por lo menos la tercera parte del

2 0--—capital social pagado; y en tercera convocatoria la junta se

2 T constituirá con la representación de cualquier cantidad de

co EA

22capital.- Arti igési
23 DECISORIA.- Las resoluciones de las Juntas Generales

24 -serán tomadas con el voto favorable de más del cincuenta

por ciento (50%) del capital pagado concurrente a. la

as reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se

27 sumarán a la mayoría numérica.- ArtículoVigésimo

28 : DIRECCION.- Las sesiones de la Junta General:

12
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serándirigidas por el Presidente del Directorio y' ala falta

de él, por el Vicepresidente o por el accionista designado o

por la Junta.- Actuará como Secretario el Presidente

Ejecutivo y en su falta, la persona que la Junta determine.-

Artículo Trigésimo.- PROCEDIMIENTO.- Antes de que se

declare instalada la Junta General, el Secretario formará

la lista de los asistentes, con indicación de las acciones que

“representen, su valor y el número de votos que les

- correspondan, segúnconste en el Libro de Acciones y

Accionistas.- Artículo Trigésimo Primero.- ACTAS.- Las

“actas de las Juntas Generales serán firmadas por el .

- Presidente y el Secretario, salvo el caso de las Juntas

Universales que deberán ser firmadas por. :todos los

' asistentes.- Las actas contendrán una relación sucinta de

“los aspectos tratados y la transcripción íntegra de las

resoluciones adoptadas.- Las actas constarán en archivos

adecuados, de acuerdo al sistema que se apruebe.- Artículo

TrigésimoSegundo,-EXPEDIENTES.- De cada Junta se -

formará un expediente que contendrá: .2) La - hoja del

. diario en la que se hubiere publicadola convocatoria;b)

Los demás documentos exigidos en los Estatutos para la

: convocatoria; ce) Copia de las comunicaciones dirigidas a

los Comisarios y Auditores Externos, convocándoles a la

Junta; d) La lista de los asistentes con la constancia de

las acciones que representan; en valor pagado por ellas y

los. votos que les corresponda; e) Los poderes y cartas

presentadas para actuar en la Junta; f) Los demás

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta; y, g)

13

 

   
  



Copia del acta suscrita por el Secretario de la Junta,

dando fe de que el documento es fiel copia del original.-

"Artículo Trigésimo Tercero.- OBLIGATORIEDAD DELAS

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta General,

tomadas con sujeción a la Ley y a los Estatutos, son.

obligatorias para todos los accionistas, inclusive para todos

los no asistenteso los que votaren en contra, sin perjuicio

A
A

4
bh

Y
N
N

¿de la facultad que tienen éstos para impugnarlas, de

" acuerdo con la Ley.- CAPITULO VI.- EL DIRECTORIO.- |

10 Articulo Trigésimo Cuarto.- INTEGRACION. El .

11 Directorio de la Compañía estará formado por un número

N
O

12 impar de hasta nueve Directores Principales, cada uno de

 

13 los cuales tendrá su respectivo Suplente, nombrados por * 2%.

14. laJuntaCGeneral.- De entre sus miembros principales, por

15 . simple mayoría, el Directorio nombrará al Presidente del

16 Directorio, que lo será además de la Compañía y aun

--- 17 Vicepresidente, cuya principal función será la de subrogar

A 18 al Presidente.- El Presidente Ejecutivo actuará como

 

o
a
i
g

8
s
o

p
r

S,

19 Secretario del Directorio, con voz pero sin voto.- Artículo

72 ' 20 Trigésimo Quinto.-SESIONESDIRECTORIO.El

> 21 Directorio sesionará en el local de la Compañía, en Quito y

A- 22 Guayaquil, por lo menos una vez cada bimestre, en la

23 fecha que señale el Presidente.- Podrá sesionar

=> 24 'extraordinariamente en cualquier tiempo, por disposición

25 del Presidente por propia iniciativa o a pedido de uno delos .

26 - Directores principales o del Presidente Ejecutivo.- Articulo

27 Trigésimo Sexto.-QUORUMMAYORIA.- Para queel

-28 Directorio pueda reunirse legalmente, previa convocatoria,-

14 “
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¡Conceder licencia a los Directores y a los funcionarios

bastará la concurrencia de más de la mitad de” Eusl 010

miembros.- Las resoluciones se tomarán con el voto

favorable de más de la mitad de los Directores presentes.-

En caso deempate, el asunto será resuelto en el sentido del

voto del Presidente.- En el caso de que la Compañía

necesite contratar bienes o servicios con empresas

afiliadas a ella o a sus Directores, el Director que tenga

“intereses involucrados en la empresa afiliada no tomará

+parte en la votaciónde dicha decisión.- En casos urgentes,

el Directorio podrá adoptar resoluciones sin reunirse,

mediante la suscripción de un documento enla que conste

la decisión adoptada.- ícul rigésim éptimo.-

-ATRIBUCIONES.- Son atribuciones del Directorio, a más

de las establecidas *en la Ley y estos Estatutos, las

siguientes: aYÑombrar, de entre sus miembros

principales, “al Presidente del Directorio y al

Vicepresidente, quien subrogará al Presidente en caso  --—

de faltao -impedimento; bYNombrar y remover al —

Presidente Ejecutivo, Vicepresidentes - Ejecutivos, - --

Vicepresidentes y demás funcionarios. quea

determine la estructura de la Compañía; oyÉstablecerla ——-

estructura administrativa de la Compañía y----—-

modificarla cuando fuere del caso, incluyendo la

creación de Comisiones Regionales o especiales;a

   
  

Orientar y supervigilar la marcha de la Compañía; e

designados por el; Mesolver el establecimiento de

15
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- del Ecuador; g) Aprobar y autorizar operaciones o negocios

de la Compañía en otros Países, ya sea en forma

ocasional o mediante el establecimiento de Sucursales

. en el exterior; h) Autorizar la participación de la

Compañía como socia o accionista en otras Compañías,

dentro o fuera del País, fijando expresamente los

términos de dichas asociaciones; i) Autorizar al

Presidente Ejecutivo la compra ola enajenación de

bienes . inmuebles, así -.como, el establecimiento de

gravámenes sobre ellos y el nombramiento de Apoderados;

 j) Dictar, aprobar y reformar los reglamentos internos de

la Compañía; k) Aprobar anualmente y dar seguimiento

al plan estratégico de la Compañía; 1) Aprobarlos '

presupuestos anuales de operación y cualquier reforma o

modificación sustancial, así como los presupuestos

especiales o extraordinarios de la Compañía; 1) Fijar y |

revisar de tiempo en tiempo, la cuantía individual de

los actos y contratos que podrá celebrar el Presidente -

Ejecutivo con su sola firma, de aquellos en los que deberá

-actuar con. el Presidente del Directorio y finalmentede

aquellos para los que necesitará de autorización

específica del Directorio; m) Presentar a la Junta

“General, propuestas sobre el reparto de utilidades, la

formación de fondos de reserva, acumulación,

amortización y en general sobre los aspectos

“relacionados: con la buena marcha de la Compañía; n)

Todas aquellas otras previstas en la Ley y los reglamentos

internos.- CAPITULO VIL- DEL PRESIDENTE DEL

16
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0060013
DIRECTORIO, PRESIDENTE EJECUTIVO,VICEPRESI-

DENTES EJECUTIVOSYVICEPRESIDENTES.- Artículo

igésimo Octavo,- DESIGNACION DEL PRESIDENTE.-

El Presidente del Directorio será elegido por el Directorio de

la Compañía de entre los Directores Principales.- Durará

dos años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser

indefinidamente reelegido.- ículo Trigési eno,-

I DEL P IDE .- Son funciones del

-Presidente del Directorio: a) Presidir la Junta General de

Accionistas y del Directorio; b) Suscribir en unión del

Presidente Ejecutivo los certificados provisionales, títulos

acciones, obligaciones y otros “documentos que pueda

emitir la Compañía, “así como las actas de sesiones de la . :

Junta General y el Directorio; c) Intervenir con el

Presidente Ejecutivo, en la celebración de actos y

contratos a nombre de la Compañía, cuando lacuantía

de ellos supere el monto que el Directorio determine de

tiempo en tiempo y en aquellos que requieren de

autorización del Directorio; d) Intervenir conjuntamente

- con ,el Presidente Ejecutivo en-.el otorgamiento .de

escrituras públicas que contengan reformas de los o

estatutos o cualquier clase de acto social que deba

registrarse; e) Asesorar y coordinar las actividades de los

- diversos organismos de la Compañía; f) Supervigilar el

normaldesarrollo de la Compañía y vigilar que esta, sus

organismos, funcionarios y demás miembros, cumplan

con la Ley, las resoluciones de los-organismos de gobierno

y los presentes estatutos; g) Las demás atribuciones quele

17
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| fueren asignadas por la Junta General, el Directorio o los

   

1 E

2 - Reglamentos.- yrtículo Cuadragésimo.- DESIGNAC ON

3 _ DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo

4 será nombrado por el Directorio, por períodos de dos años |

5 | pudiendo se reelegido indefinidamente.- No requiere ser

6  accionista.- Artículo Cuadragésimo  Primero.-

T7  ATRIBUCI .-- El Presidente Ejecutivo tendrá las

gs siguientes “atribuciones: a) Representar legalmentealla

9 Compañía,judicialy extrajudicialmente; b) Administrar

10 laCompañía, sus bienes y pertenencias observando, en | o :

a 1 “todo caso, limitaciones establecidas en los presentes >

“12 estatutos y las disposiciones y limitaciones que

13 determine. el Directorio, todo esto sin perjuicio de lo .

14 dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley de Compañías; Ls

. 15 c) Nombrar y remover a -los empleados y trabajadores | ? A

16 de la Compañía, así como señalar sus funciones y ,

17 remuneraciones y hacer en el orden laboral todo cuanto Ñ . o

18 fuere menester; d) Velar porque la Compañía cumpla : ---—

19. con todas las obligaciones legales, reglamentarias > . -9

20 estatutarias y las resoluciones de los organismos de la o TE

21 Compañía, así como dirigir el movimiento económico-

2 2 financiero de la misma; e) Presentar al Directorio y a la

2.3 Junta General de Accionistas el informe anual de

t e4. Gerencia, el balance que refleje la situación económica de

r 3 la Compañía, la cuenta de pérdidas y ganancias y la

16 propuesta de distribución de beneficios, en el plazo de

27 ] sesenta días :a contar de la terminación del respectivo

28 ejercicio económico; f) Diseñar y hacer cumplir el plan :

18
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on op06400
estratégico de la Compañía; g) Llevar los libros sociales

.de la Compañía de acuerdo con la ley y cuidar del

archivo y correspondencia de ella; h) Actuar como

Secretario de la Junta General y del Directorio suscribir

conjuntamente con el Presidente, las actas que se elaboren

respecto de esos organismos; i) Todas aquellas

"contempladas en la Ley de Compañías, los presentes

estatutos, los Reglamentos y los organismos de la

“Compañía, o las quelecompetan como administrador y

representante legal .de la Compañía.- Articul

u sésim undo.- EPRE IDE T Ss

EJECUTIVOS YDELOSVICEPRESIDENTES- Los

Vicepresidentes Ejecutivos serán designados. por el

Directorio, en el númeroque este determine, por períodos

- de dos años.- Tendrán la representación legal de la

Compañía,al igual que el Presidente Ejecutivo, quien será

su Superior jerárquico.- Los Vicepresidentes tendrán las

funciones que determine la administración, en el orden

interno de la Compañía.- CAPITULO VIII.-

REEMPLAZOSYFUNCIONESPRORROGADAS.«Artículo

d i - RE 13 ZOS.- En caso de

ausencia o impedimento del Presidente. delDirectorio, lo

subrogará el Vicepresidente o a falta de éste uno de los

Directores designado para el efecto.-Al Presidente

 

Ejecutivo, lo reemplazarán los Vicepresidentes Ejecutivos,
 

. ml

mediante encargo del titular y a falta de estos la persona

que designeel Directorio.- Los Directores principales serán

reemplazados por sus respectivos suplentes.- El Comisario Ps

19
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suplente reemplazará al principal.- Cuando la ausencia o

impedimento den lugar a la actuación del reemplazante,

este tendrá las facultades y atribuciones del reemplazado,

mientras dure esa ausencia o impedimento.- Cuando se

trate de muerte o imposibilidad permanente de algún

- titular o funcionario principal, el sustituto previsto en los

” Estatutos continuará en esas funciones hasta cuando el

organismo correspondiente designe eltitular.- Artículo

dragési - J S OGADAS.-

Los funcionarios de la Compañía: Presidente y

«Vicepresidente del Directorio, Directores, Presidente

. Ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo y Comisarios

13 ' continuarán en el ejercicio de sus funciones aún cuando el

período para el que fueron nombrados hubiere expirado y

hasta cuando fueren reemplazados.- Excluyese de este

.procedimiento el caso de remoción, en el cual el

- funcionario terminará sus funciones desde cuando tal

hecho ocurra.- CAPITULO IX.-FISCALIZACION Y

General de Accionistas designará anualmente” un

«Comisario principal, con su respectivo suplente, los

mismos que podrán ser indefinidamente reelegidos.-

Á ésim - BUCIONES.- Es

“atribución y obligación de los comisarios fiscalizar en todas .

sus partes la administración de la Compañía, velando

- porque ésta se sujete no sólo a los requisitos legales sino

también a las normas de una buena administración.-

20
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Tendrán los deberes, atribuciones y prohibiciones;:3

señalados en la Ley de Compañías.- La Junta General

podrá determinar atribuciones y obligaciones especiales

para los Comisarios.- Articulo Cuadragésimo Séptimo.-

AUDITORIA EXTERNA. La Junta General nombrará

cada año a los Auditores Externos, de entre las firmas de

: prestigio autorizadas para prestar esa clase de servicios.-

Los Auditores Externos tendrán los deberes y atribuciones

é determinados en la Leyy normas aplicables a esa función y

aquellos que leseñale la Junta General.- CAPITULO X.- *'

- REGIMEN ECONOMICO.- ArticuloCuadragésimo
- Octavo.- CONTABILIDAD.- La contabilidad de la

Compañía será llevada de. acuerdo con las normas legales

y reglamentarias pertinentes y el ejercicio económico

correrá desde el primero (1) de enero al treinta y uno (31) de

. diciembre de cada año.- ArtículoCuadragésimoNoveno.- -

-FONDODE RESERVA LEGAL.- La Compañía formará e

incrementará su fondo: de reserva- legal tomando de-las

utilidades líquidas anuales unporcentaje no menor:del
|

diez por ciento y' hasta queeste alcance un valor

" equivalente al cincuenta*por“ciento del capital social.-

Dichofondo deberá: ser reintegrado cuando por cualquier

csusa fuere disminuido.- ícul jui i -

FONDO DERESERVAVOLUNTABIA.- La Compañía

podrá además formar fondos de reserva voluntarios para -

los fines que estime necesarios.- Artículo_Quincuagésimo

Pri - Pp D .- Sólo se pagará

dividendos sobre las acciones en razón de beneficia
 

21
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:28,

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas

efectivas de libre disposición.- La distribución: de

dividendos entre los accionistas se realizará en

proporción al capital pagado de cada uno de ellos.- En

lo demás se estará a lo que disponga la Ley al tiempo del

reparto de utilidades, tanto en lo relativo a las deducciones

- previas que deban hacerse, cuanto a los porcentajes

mínimos y otras disposiciones aplicables.- CAPITULO

«XL- -DISOLUCIONY - LIQUIDACION.- Artículo

- QuincuarésimoSegundoDISOLUCION- La Compañía
se disolverá . por cualquiera de las causas establecidas en

la “Ley de Compañías, incluyendo la resolución de la -

«Junta. General de accionistas válidamente adoptada.- * *-*

-

Quin ésime Tercero,-.. DACI

Para efectos de la liquidación se estará a lo dispuesto en

.la Ley de Compañías.- En casode liquidación actuará

como Liquidador el Presidente Ejecutivo de la Compañía, '

salvo que la Junta-General de Accionistas decida

expresamente lo contrario.-- Hasta aquí los estatutos

codificados de la Compañía OTECELS.A: que han sido

aprobados por unanimidad en la Junta General

Extraordinaria de_Accionistas de la Compañía celebrada

en la ciudad de Quito, el día veintiséis (26) de julio de

mil novecientos noventay seis (1996) y que incluyelas

reformasestatutarias aprobadas en dicha Junta

General.- Firmado: Economista Roque Sevilla Larrea,

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- Firmado: Pablo

Iturralde Barba, PRESIDENTE EJECUTIVO.- CUARTA:

22
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0900014
DECLARACIONES FINALES Y HABILITANTES.-

CUATRO PUNTO UNO.- El otorgante declara que tanto

en la Junta General que aprobó el aumento de capital y la

fijación del capital autorizado de la Compañía y la

correspondiente reforma estatutaria, como en los

procedimientos seguidos para llevarlo a cabo,.se han

z observado todos y cada uno de los preceptos legales

correspondientes.- CUATRO PUNTO DOS.- Que todoslos

accionistas de la Compañía, personas naturales y

- jurídicas, son ecuatorianos, excepto las compañías;

PLANER OVESEAS INC. (Panameña), UTILITIVEST

FUND LTD. (Bahamas); DISCOVERY FUND (Bahamas), y

TELIA INTERNATIONAL AB (Sueca) quienes intervienen

realizando - inversiones extranjeras directas.- El señor

Richard C. Handal es estadounidense, pero tiene el

carácter de inversionista nacional general, como consta

del documento adjunto.- CUATRO PUNTO TRES.- Que

como documentos habilitantes de este instrumento, se

agregan: El nombramiento inscrito del otorgante; Una :

copia . certificada del Acta“"de la Junta General que

resolvió el aumento de capitaly”la reforma de estatutos

de la compañía; y, Ladeclaratoria de inversionista

nacional del señor Richard C. Handal.- Usted, señor

Notario, se servirá agregar-las- demás cláusulas formales

necesarias para la plena validez del presente

instrumento.- Firmado.- Dr. Miguel Andrade Varea con

matrícula profesional número novecientos setenta y cuatro

23
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que el otorgante eleva a escritura pública con todos los

e

efectos legales.- Leída que le fue a el compareciente la

escritura que antecede, se ratifica en ella y firma conmigo

en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.-
2

Dl
Pablo Iturralde Barba  
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Señor Economista

Pablo Iturralde Barba o

Ciudad.- na c0016

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a usted, que el Directorio de OTECEL S.A. reunido en esta -*.

ciudad de Quito, el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle como PRESIDENTE ]
. EJECUTIVO de la Compañía por un período de DOS ANOS,mp desde la
fecha deiinscripción de este nombramiento. E AS

sar La Compañía se constituyó--mediante éscritura pública otorgada el

septiembre de 1993, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, inscrita
en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de septiembre del mismo año.”
Sus principales deberes y atribuciones constan en el Art. 41? de los Estatutos=>:

E 2? Sociales de la Compañía, que forman parte de la escritura de constitución ymez
z _ fueran reformados mediante escritura otorgada el 1ro. de agosto de 1995 ante el .
A Notario 240 del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 6 de septiembre '.

“del mismo año. Como Presidente Ejecutivo, le corresponde 1a resen ació EN
lega judicial extrajudicial de la Compañía. Dar

 

    

   

Al participarleeste nombramiento hagovotos por:eléxito dessu2 gestión. _
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_ ACI,ADE LAA JUNTAGENERALEXTRAORDINARIA ++ +Telélono: 09-720:09

porra ys * DE ACCIONISTAS => Co hocFac09720011
. ON ES GUAYAQUIL
o Av. Las Lomas 308

En la ciudad de Quito, el día de hoy226 de julio de 1996, a las . . — Telélono: 883-900

16h30, en el piso doce del edificio ubicado en la avenida Fax 883-274

“ República yy calleLa Pradera, esquina,de esta ciudad de Quito, -'

“debidamente convocados," se''reúnen “los' accionistas de -la .--

- Compañía*OTECEL*S.A,según ed “listado que se' agregaao

 

expediente. . Asisten también los'señores"Economista NéstorA |

aBolaños.Y LicenciadoRoberto Bolaños, Comisarios. deXza

    
  

  

 

    : Compañía, aas elseñorFredBrown, representatde DeloitteE. pS
> Egido : pins >

o Touche,AuditoresExtemosyedoctor MiguelAndrade Varea, o

o ma AsesorLegalde lala Compañía, A A
ado
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: aseñor1 Presidenteoisponeqqueseede lectura alaconvocatoriaja publicada eennel diario LÁ
4 e + EEHe gós partos 5%, “nas ee “ o

  

 

"HORAdefecha10dejuliode1996,quedieso  
-"CONVOCATORIAAJUNTAGENERAL EXTRAORDINARIADEL
ACCIONISTAS DELACOMPAÑÍAOTECELS.A.” Eo

Convócasea los señoresaccionistasde:OTECEL S.A., a la Junta General Exraordidaria, O

+que tendrálugarel día'26 dejulio de:1996, a las 16h00, enlaSala deDirectorio de “ 7 =-
nuestras oficinas, ubicada en laAvenidaRepública y La Pradera, esquina,piso 12 de esta .

ctadad de quo > a
po ETanE,Ll

 

 

La Junta se reunirá para conocerydictar la resolución correspondiente sobre el siguiente

- punto: Aumento de capital y reforma de estatutos. -

Convócasede maneraa especialalosseñoreseconomistaNéstorBolañosy Ledo. Roberto
A

Bolaños, Comisariosde la Compañíaaasicomo4ala firma Deloitte8Touche, Auditores

 

o Estemos. .

E. Quito,a 10 dejulio de 1996.
7: | a o o : - | mM

NS Pablo Iturralde Barba == 7.
e, ] Presidente Ejecutivo e

 

      CELULAR POWER. EL VERDADERO PODER DE LA COMUNICACIÓN ”



 

 

 

¿Deinmediato se entra atratar sobre elsordendeldía, aCuyoefecto,seconcededuusode

la palabra al señor Presidente Ejecutivo quien realiza una amplia explicación sobre la

necesidad de la Compañía deiincrementar su capital para atender su desarrollo.

z Elseñor Presidente del Directorio de su parto informa queel Directorio conoció sobre el
  

   

 ' .modificacionesennlestatutosocial, consistentespricipalmenteen2 sabaSargode a
And¿7 DR ETA

 

ocquépone«en»consideraciónde laJunta"GeneradaAocodificación,aeqque.

sehanhechoconstar todaslásreformaspropuestas, incluyendo latelativaal aumento de >>;     
HELO> dd añPomn

L AUMENTARalypia.autorizadode laCompañía en SESENTA Y CUATRO.
-MILMILLONESDE SUCRES;syenconsecuenciala joen lasumade CIENTO: :
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a o o EN NN : y Atahualpa

Los señores accionistas o los titulares de los Certificados . -. Teléfono: 09-720-000.
- Fax: 09-720-011 > *
GUAYAQUIL

«de suscripción del aumento de capital en forma preferente y Av. Las Lomas 308
Teléfono: 883-900

de Preferencia, segúnel caso, podrán ejercer sus derechos

A
E

proporcional y a la par, respecto de las acciones a emitirse, Fax: 883-274

dentro de los treinta días siguientes a la publicación del

      
  

   

      

   

    

  

 

   

respectivo aviso porla prensa. L E

| POWER
Si transcurridoslos treintadías antes indicados quedare un remanente deacciones.

sin suscribir estas serán ¿ofrecidas proporcionalmente a los accionistas que si

hubieren realizado lasuscripción ypago iniciales, en los quince díassiguientes al

vencimientodel plazo anterior y si aún quedare un remanente, las acciones serán

ofrecidas a los. accionistas o terceros en las condiciones que determine el

Directorio.

 

A REFORMARYCODIFICARlos«estatutos de la Compañiaenla forma proptiesta

incluyendo lo relacionado alcapital autorizado y suscrito. El texto codificado def eo h

los estatutos se agrega al expediente suscrito por los. señores Presidente" del

] Directorioypestes EEo.aE

  
4, AUTORIZAR 2 los”señores:Presidentedel Directorio'y Presidente Ejegaivo.

formalizar las resolucionesesprecedentes.

General de Accionistas, a las1150, el señor- Presidente da por terminanda la reunión.=>

La presente acta es suscrita porel señor Presidente y señor Presidente Ejecutivo, el

mismo día de la celebración de la Junta.

Econ. Roque Sevilla Larrea Pablo Iturralde Barba
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO ENTE EJECUTIVO

SECRETARIO  í

DALAS>
Pablo Iturralde Barba

-= . PRESIDENTE:EJECUTIVO
SECRETARIO
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Nombre del Accionista

T

Overseas

> TOTAL

 

[  55,000,000,000.00|  100.0000% |  26,000,000,000.00/  81,000,000,000.00/  100.0000% |

1
Boa !. í

 

OTECELS.A.

Porcentaje Capital aumento : Porcentaje

Actual Total Acciones

3.4882% , 1

13.3585% 1

6. % 1

3.

1

10.6000%

17.9994% 9

2.3251%

1

10.6000%

12.2213%

81,000,000.00]
e

Certifico que el cuadro precedente correspondea la suscripción y pago del aumento de capital resuelto por la Junta General de Accionistas de Otecel S.A. celebradael

26 de julio de 1996,

Quito, 10 de Septiembre de 1.996.

A
Dl
Pablo Iturralde Barba

Presidente Ejecutivo
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go. hov ante miz y. en fe de ello confiera esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. de la escritura de AUMENTO

DE CAPITAL. REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA

COMNPARIA  ÚTECEL S.A, sellada y firmada en Guito, A

diecisiete 1173 de octubre de mil novecientos noventa

Y Sel.

     
 

Py=GE CAMPOS DEGADO
NOTARIO - ABOGAVO

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor y ”.”

iván Carvallo hacias Intendente de compaúfas de quito, ho
: Sa e ”

medienteresolución No 96.1.1.12952 de + de NOVIIMBRE-
de 1996, de su Arto Segundo towW nota al bAarTgen:enlas

escriturass untrigos de Constátucióny Aumento de la

aprobación del Aumento de capital y reforma de estatutos

de la CompañíaGTECIL 3.4, resuelta en él Art. Primero

  
  

de ante dicha rusolución de coníoruidad opn los términos

constantes en las copies que anteceden.-Quito, a cuatro

novicmbre de mil novecientos noventa y seis.-
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NotarigAigésima, Cuarta /

Quit +7
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